
T}A TJA/2"51161/2022

Cuernovoco, Morelos; o veintitrés de ogosto de dos mil veintitrés

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/161 /2022, promovido por 

, en su corócter de Apoderodo Legol de lo personq morol

"DISTRIBUIDORA SUME MG" S.A. DE C.V.", en conlro de Secrelorío

de Obros Públicos del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de

Morelos y olro quloridod, lo que se hoce ol tenor de los siguienles:

RESULTANDO

1. Presenloción de lo demondo. Medionte escrilo presentodo el

treinlo de noviembre de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de

Porles Común de este Tribunol, comporeció lo octoro

promoviendo demondo de nulidod en contro de los ouloridodes

demondodos, norró como hechos de su demondo, los que

expresó en el copítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones innecesarios oquí se tienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones

por los que impugnó los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con

sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho dos

de diciembre de dos mil veintidós, se odmitió o trÓmite lo

demondo ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno

correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

outoridodes demondos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o Io demondo, con el opercibimiento de que,

en Coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y

por contestodos en senTido ofirmotivo los hechos directomente

otribuidos. Se negó lo suspensión solicitodo.

3. Contestoción o lo demondo. Procticodos los emplozomientos de

ley, medionte ocuerdos de fecho trece de enero de dos mil

veintiTrés, se tuvo o los outoridodes demondodos dondo

contestoción en tiempo y formo o lo confestoción de démondo,
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se ordenó dor vistq o lo porie ocioro, osimismo, se le hizo dç su

conocimiento del término legol poro omplior su demonda.

4. Desohogo de vislo. El dos de febrero de dos milveintitrés, se tuvo

o lo porie octoro desohogondo lo visto concedidq en outos.

5. Juicio o pruebo. Elcotorce de obril de dos milveintitrés, todo vez

que lo porte octoro no omplió su demondo, y por osí permitirlo el

estqdo procesol, se ordenó qbrir juicio o pruebo.

6. ofrecimienfo de Pruebqs. previo certificoción, por outo de fecho
cuotro de moyo de dos mil veintitrés, se ocordó sobre lo qdmisión

de lqs pruebos de qmbos portes. por ro que, se señoló fecho poro

el desohogo de lo qudiencio de pruebos y olegotos.

7. Alegolos. Finolmente, el dío veintiséis de mayo de dos mil

veintitrés, se desohogó de ro .oudiencio de pruebos y olegotos
previsto en el ortículo 83, de lo Ley de lq mqteric, citóndose o los

portes poro oír sentencio definitivo, lq cuol se dicio en los

siguientes iérminos:

CONSIDERANDOS

l.'competencio. Este Tribunol en preno es compelenle poro

conocer y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto
por los ortículos I I ó frocción v de lo Consiilución Federol; l09 bis

de lo consiiiución Locol; l, 3, 7, g4, gó, gg y demós relotívos y
oplicobles de lo Ley de lo moterio;1,4, 16, 1g, inciso B), frocción ll,

inciso o) de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lq moterio, se procede o hocer lc fijoción
cloro y preciso de los puntos controveriidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo octoro señoró como ocio impugnodo lo
siguiente:
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"Lo confenido en el oficio de reclomoción de

pólizas numeros 2 y 
presenfodo ante "AFIANZADORA ASERIA S.A. DE

C.V.., medionte el oficio número 

de fecho 19 de OCIUBRE de/ oño en curso,

rnedionfe el cuolnos percofomos de/ ocfo que se

impugno en e/ presenfe juicio, firmodo por lo LlC.

, en su corocter

dC TITIJLAR DE ENLACE JURíDICO DE LA SECRETAR/A

DE OBRAS PÚELIC,AS DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESIADO DE MORELOS.

Lo confenido en e/ oficio número

, de fecho 19 de OCIUBRE de/

oño en curso, consisfenfe en lo rectsion delcontrato

número 
signodo por lo LlC.

, en su corócter de TITULAR DE ENLACE

JURíDICO DE LA SECRFIARIA DE OBRAS PÚAUCNS

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORFLOS. En

esfe misrno octo, monifestó ompliomenfe

desconocer /o reso/ución gue dio origen ol mismo,

osí como que lo mismo me hubiero sido notificodo

conforme o Derecho, desconociendo por lógico

jurídico /os mofivos o fundomenfos de dicho

resolución, osí como su legol notificación en

términos de /os ortículos 12ó, l3l, 137, l3B, 139, 140

y demós relotivos del Código de Procedimienfos

Civi/es de oplicoción supletorio o lo Ley de Jusficio

Administrotivo en vigor y /os Leyes op/icob/es

vigenfes." lS/C/

Demondó como pretensiones, los que o continuoción se

tronscriben:

"PRIMERO.- Se declore Io NULTDAD LISA Y LLANA DEt

EMPLAZAMIENTO Y ACTO ADM,N,SIRATIVO de Io
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resoluc¡on de fecho 15 de junio del oño en curso,

consistenfe en /o recsión del controto número 

, signodo por to LtC.

, CN SU

coTocTeT de TITIJLAR DE ENLACE JLJRíDIC? DE LA

SECREIARíA DE OBRAS PÚELIC,AS DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS.

SEGUNDO.- Como consecuencio se dec/ore to
nultdod de lo reclomoción onfe Io yo citadq
ofionzqdoro, por las pólizos de finonzos números

 y , presenfodo qnfe

"AFIANZADORA ASERIA S.A. DE C.V., porser un ocfo
y resolución violotorio de todo debido proceso, y no

ser nofificodo poro poder fener mi derecho de

oudiencio, Io que se puede oþseryor como une

folto odministrotivo grove inc/uso delito, por porte

de/ personos de /o Secreforío d Obros públicss de/

Poder Ejecutivo de/Esfodo de Morelos, o/ no apegar
sus ocfuociones o lq normotividod vigenfe." fsic/

lll.- cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedenciq por ser

de orden público, deþen onolizorse preferentemente los oleguen

o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el

ortículo 32 porte in ftner de lo Ley de lo moterio, en concordqncio
con lo esloblecido en el siguiente criterio jurísprudenciol de
oplicoción onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC¡A. ESTUDIO PREFERENCIAL DE tAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onqlÞor de oficio si concune olguno cousol de improcedencio
de los señolodqs en este qrtículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del juicio reipectivo.2 Jurisprudencio, Noveno époco, lnsfonciq: Primero Solo, Fuente: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceto, Tomo: lX, Enero de ì999, pógino: 'l3.
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De corrformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedencio deben ser exominodos

de oficio y debe obordorse en cuolquier instoncio

en que el juicio se encuentre; de tol monero que si

en lo revisión se odvierle que existen otros cousos

de estudio preferente o lo invocodo por elJuez poro

sobreseer, hobrón de onolizorse, sin otender

rozononliento olguno expresodo por el recurrenle.

Esto es osí porque si bien el ortículo 73 prevé diversos

cousos de improcedencio y todos ellos conducen

o decretor el sobreseimiento en eljuicio, sin onolizor

el forrdo del osunto, de entre ellos existen olgunos

cuyo orden de importoncio omerito que se estudien

de formo preferente. Uno de estos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en el juicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en sí mismo

es improcedente, pues se enliende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

este motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Distrito poro sobreseer

otendió o lo cousol propuesto por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porte, consideró de oficio que respecto de

los restcntes octos hobío dejodo de existir su objeto

o moterio; pero en revisión se odvierte que existe

otro de estudio preferente (ínobservoncio ol

principio de definilividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento totol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren

hecho voler, lo procedente es invocor tol motivo de

sobreseimiento y con bose en él confirmor lo

sentencio, ourì cuondo por diversos motivos, ol

sustentodo por el referido Juez de Distrito.
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El énfosis es propio.

Lo outoridod demondodo , en

su corócter de Titulor de lo unidod de Enloce Jurídico de lo

secretorío de obros Públicos del Gobierno del Estodo Libre y

soberono de Morelos, consideró que se octuolizobon lcs cousoles

de improcedencio lcs previstos en el qrtículo 32 de lo ley de la
moteric, en reloción con los frocciones X y Xl, mismos que

estoblecen: "...

x. de /os cuo/es no se promuevo eljuicio dentro dettérmino gue

o/efecfo seño/o esfo Ley;

Xl. Acfos derivodos de ocfos consenfrdos,.

En tonto que lo outoridod demondodc Encorgodo de Despccho

de lo secretorío de obros Públicos del Gobierno del Estodo Libre y

soberono de Morelos opuso como cousol de improcedencio lo

frocción XIV delortículo 37, de lo Ley de lo morerio, que estoblece:
"...cuondo de los constoncios de outos se desprende crcromente
que el octo reclomodo es inexistente".

lndependientemente de lo onterior, el ortícuro 37, último pórrofo,

de lo Ley de Justicio Administrotivo der estodo de Morelos,

estoblece que, lo oleguen o no los portes en juicio, este Tribunol

deberó onalizor de oficio, si en el porticulor se qctuolizo olguno de
los cousoles de improcedencio previstos en ro rey; y, en su coso,

decretor el sobreseimienio respectivo.

En el coso porticulor, este Tribunol preno, de monero oficioso,

odvierte que se octuoliza lo cousol de improcedencio previsto en
lo frocción lv del ortículo 32 de lo ley de lo moterio, consistenie en
que eljuicio onte este Tribunol es improcedente contro ocfos cuya
impugnocÍón no conespondo conocer ql rríbunol de Jusficio

Administrcilìvo.
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En efecto, el ortículo lB, oportodo B), frocción ll, inciso k), de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, estoblece determino o fovor de este Órgono

Jurisdiccionol lo competencio poro conocer de los controversios

que se susciten por lo interpretoción, cumplimiento, rescisión o

terminoción de los controtos de noturolezo odministrotivo o los que

deriven de lo Ley de Obro Público y Servicios relocionodos con lo

Mismq del Eslodo de Morelos, o de lo Ley Sobre Adquisiciones,

Enojencciones, Arrendomientos y Prestoción de Servicios del Poder

Ejecutivo del Estodo Libre y Soberono de Morelos, o de los

Reglomentos Municipoles en dichos moterios, ol tenor de lo

siguiente:

Artículo 18. Son otribuciones y competencios del

Pleno:

B) Competencios:

ll. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción,

por lo que conoceró de:

k) Los controversios que se susciten por lo

ínterpretoción, cumplimiento, rescisión o

terminoción de los controtos de noturolezo

odministrotivo o los que deriven de lo Ley de Obro

Público y Servicios relocionodos con lo mismo del

Estodo de Morelos, o de lo Ley Sobre Adquisiciones,

Enojenociones, Arrendomientos y Prestoción de

Servicios del Poder Ejecutivo del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, o de los Reglomentos

Municipoles en dichos moterios;

Bien, poro fijor lo compelencio de uno quloridod jurisdiccionol

debe onolizorse lo nolurolezo de lo qcción, medionte el estudio

de los siguientes elementos:

TRIBUNAL DE JUSICIA ADMINISI-RATWA

DEL ESIADO DE MORELOS

ã
.lì ôiÈÈ:
F> qJ

(JÈ\
v)<

U. G.
$S
0q)
<l *A

- È.)cô' Sù
N
ñr{
=

7



o) los preslociones reclomodos:

b) los hechos norrqdos;

c) los pruebos oporlqdqs; y,

d) los preceptos legoles en que se opoye lo demondo.

Ahoro, lo morol demondqnte, señoló como octo impugnodo lo
siguienie:

"Lo confenido en e/ oficio de reclomocion de
poltzos números 2 y 
presenfodo onte "AflANZADORA ASERIA S.A. DE

Ç.V.., medionfe el oficio número 

de fecho 19 de OCIUBRE de/ oño en curso,

medionfe el cuolnos percotomos de/ octo gue se

impugno en e/ presenfe juicio, firmodo por lo LlC.

, en su corócter
dC TITI.JLAR DE ENLACE JURíDICO DE LA SECREIAR/A

DE OBRAS PÚALICES DEL PQDER EJECUTIVO DEL

ESIADO DE MORFLOS.

Lo confenido en e/ oficio número

, de fecho 19 de OCIUBRE de/

oño en curso, consrsfenfe en /o recisión delcontrato
número ,

signodo por lo LlC. 

, en su corócter de TITIJLAR DE ENLACE

JURíDICO DE LA SECREIAR IA DE OERAS PÚBLICAS

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS. En

esfe mismo octo, monifestó ompliamente

desconocer /o resolucion que dio origen ol mismo,

osí como que lo mismo me hubiero sido notificodo

conforme o Derecho, desconociendo por logico
jurídica /os mofivos o fundomenfos de dicho
resolución, osí como su legot notificoción en

férminos de /os artículos 12ó, l3t, 137, I3B, 139, t40

y demos relotivos del Çódigo de procedimienfos

Civiles de op/lcocion supletorio o la Ley de Jusficio
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Administrotivo en vigor y /os Leyes op/icob/es

vigenfes." fS/C/

Y señoló como pretensiones, los que o continuoción se tronscriben:

"PRIMERO.- Se declore Io NULIDAD L,SA y LLANA DEL

EMPLAZAMIENTO Y ACTO ADMIN'STR ATIVO de lo
resolución de fecho 15 de junio del oño en curso,

consrstenfe en /o recisión del controto número 

, signodo por la LIC.

, CN SU

coToc|eT de TITI,JLAR DE ENTACE JURíDICO DE LA

SECREIARíA DE OBRAS PÚELIC,AS DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS.

SEGUNDO.- Corno corlsecuencio se dec/ore lo

nulidad de la reclamación onte Ia ya citada

ofionzodoro, por los pólizas de finonzas números

2 y , presenfodo onte

"AFIANZADORA ASFRIA S.A. DE C.V., porser un octo

y resolución violotorio de todo debido proceso, y no

ser nofificodo poro poder fener mi derecho de

oudiencio, lo gue se puede observor como uno

fatto odministrativo grove inc/uso detito, por parte

de/ personos de /o Secref orío d Obros Públicos del

Poder Ejecutivo de/ Esfodo de Morelos, ol no apegor

sus octuociones o lo r¡ormatividad vigenfe." fSic/

Bojo esto circunstonc¡o, éste Pleno, odvierte que, en el conlroto

de obro público número 

celebrodo entre los portes, se monifestó en el oportodo de

declorociones, por porte de lo Secretorío, que: "... 1.5. Para cubrir

/os erogocíones gue se derivon de/presente controto,lo Secreforío

de Hociendo, osignó recursos do Io Secreforio de Educoción

Pública, en bose al oftcio número  de fecho diez

de noviembre oño dos mil quince, dentro de/ Gosfo de Coprtal

(lnversión Público) específicomenfe en el Romo 33 Fondo de
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Aportociones Múlliples en su vertìenle de Infrøestrucluro

Superior... ".

Así mismo, en lo clóusulo Primero del citodo controto se

estqbleció, que: "..."LA SECREIARíA", encomiendo o "e!

controtiste", lo reolizoción de /os troboios de obro púbtico

CONSiSfENfCS EN ,,CENTRO DE /NFORMAC/ÓN Y DOCUMENIAC/ÓN

DE LA UN/VERS/DAD POLIIÉCN/CA DEL ESIADO DE MORELOS",

ubicado en lo locolidad de Lomos del Texcol, Municipio de

Jiufepec, en e/ Esfodo de Morelos y que se ob/igo en esfe acto o
iniciorlo y conclurlo, de conformidod con /os disposilivos /ego/es,

normos técnicos y onexos seño/odos en /o declorocion tt.7 de /os

declorociones de "EL CONIRAI/SIA", osí como los normos de
consfruccion vigenfes en el lugor donde se debon reo/zorse /os

trobojos, mismos gue se fienen por reproducidos como porte

integronte de esfo c/óusu/o...".

Alendiendo o lo onterior es cloro que, esto conlroversio no puede

dirimirse por este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, como se explico o continuoción.

Del onólisis del documento bose de lo occión consistente en el

conlroto de obro Público o Bose de precios unitqrios y Tiempo

Determinodo, celebrqdo por los portes orribo mencionodo, ol cuol
se le concede volor probotorio en términos de lo que estoblecen

los ortículos 437, frocción ll, 4gQ y 4g1 del código procesol civil
vigente en el estodo de Morelos, oplicodo supletoriomente o lo
Ley de Justicio Administrotivo del estodo de Morelos; se odvierie
que el mismo, fue celebrodo con recursos federoles, tol y como se

puede oprecior de lo decloroción orribo ironscrito.

Luego, si lo pretensión reclomodo en er juicio derivo de lo

resolución de fecho de fecho ls de junio de dos mil veintídós,

medicnie lo cuol se determinó decloror lo rescisión del confroio
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de obrc público, y el origen de los recursos con los cuoles fue

controtodo, son de índole federol, es cloro que esfe Tribunol es

incompetente poro resolver el fondo de lo mismo.

Cierto, como yo fue mencionodo, el ortículo lB, inciso B), frocción

ll, inciso k), de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Eslodo de Morelos, estoblece o fovor de este

Tribunol lo competencio poro conocer de los controversios que se

susciten por lo interpretoción, cumplimiento, rescisión o

terminoción de los que deriven de lo Lev de Obro Público v
Qanriaia¡ ralaaiaaa¡la¡ ¡¡¡ l¡ mi.*^ del Eslodo de Mo no osí

de lo Ley de Obros Públicos y Servicios Relocionodos con los

Mismos, que es de nolurolezq federol.

En ese sentido, el ortículo 103 de Ley de Obros Públicos y Servicios

Reloclonodos con los Mismos, estoblece lo competencio o fovor

de los Tribunoles Federoles poro resolver los controversios que se

susciten con motivo de lo interpretoción o oplicoción de los

controtos celebrodos con bose en eso Ley, ol lenor de lo siguiente:

Arlículo 103. Los confroversios que se susciten

con motivo de lo interpretoción o oplicoción de

los controtos celebrodos con bose en esto Ley,

serón resuellos por los lribunoles federoles, en

los cosos en que no se hoyo poctodo clóusulo

orbitrol o medio olterno de solución de

controversios, o éstos no resulten oplicobles".

Lo incompetencio de este Tribunol poro conocer del presente

juicio, se sostiene, porque como yo se indicó, los recursos con los

cuoles se celebró el controto, provienen del Romo 33, Fondo de

Aportociones Múltiples.

Este Romo y Fondo, se encuentro regulodo en el ortículo 25,

frocción V, de lo Ley de Coordinoción Fiscol, que estoblece que:

TRIBUNAL DE JU'ITCIA ADMINIS-TRATIVA

DEL ESÏADO DE MORELOS

-aa
F.ü ôÈ-5

q)

(J Èì-ù)*

ì.Ë
$S
O(.J

<E- è.,oô S)
NÈ
ñËI]
=

11



"...con independencio de lo estoblecido en los copítulos ro rv de

esto Ley, respecto de lo porticipoción de los Estqdos, Municipios y

el Distrito Federol en lo recoudoción federol porticipqble, se

estoblecen los oportociones federoles, como recursos que ro

Federoción tronsfiere q los hociendos públicos de los Estqdos,

Distrito Federol, y en su coso, de los Municipios, condicionondo su

gosto o lo consecución y cumplimiento de los objetivos que parq

codo tipo de oportoción estoblece esto Ley, poro ros Fondos

siguientes:

V. Fondo de Aportociones Múltiples.,.."

Por su porte, los ortículos 39 y 40 de lo mismo Ley, estobrecen que:

"Artículo 39. Fondo de Aportociones Múrtipres se deferm inoro

onuolmenfe en e/ Presupuesfo de Egresos de /o Federocion por un

monto equivalenfe, sólo poro efecfos de refere ncie, of 0.g14% de
lq recoudacion federql porticipoble o que se refiere et ortículo 2o.

de esfo Ley, según esfimoción que de /o rnismo se reo/ice en e/

propio presupuesfo, con bose o /o que o/ efecfo estob/ezc o to Ley

de /ngresos de lo Federoctón poro ese eiercicio.

Artículo 40. Los oportociones federo/es que con corgo otFondo de
Aportociones Múltiples reciban /os Esfodos de lo Federocion y et

Disfrifo Federo/ se destinorón en un 46% of otorgomiento de
desoyunos esco/qres; opoyos olimentorios; y de osrsfencio socio/o
frqvés de inslifuciones públicos, con bose en /o seño/odo en Io Ley

de Asisfencio socio/. Asimisrno, se destinoró et s4% resfonfe o /o
construccion, equipomtento y rehobititocion de infrqestructurq

físico de /os nive/es de educoción bastcø medio svperior y superior

en su modolidod universitorto según /os necesidodes de codo
nivel.

Los enfidodes tendrón lo obligoción de hacer del conocimiento
de sus hobitontes, /os monfos que recibon, /os obros y occiones
reolizados,'e/ cosfo de codo uno, su ubicocion y beneficiorios.
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Asimismo, deberón informor o sus habitontes, ol término de codo

ejercício, sobre /os resu/todos o/conzados".

A moyor obundomiento, debe decirse que, los Fondos de

Aporfociones Federoles son recursos etiquetodos que lo

Federoción tronsfiere o los entidodes federotivos, municipios y

demorcociones territorioles onuolmente, o frovés del Romo 33

Aportociones Federoles del Presupuesto de Egresos de lo

Federoción (PEF), con el propósito de fortolecer lo copocidod de

estos entes públicos poro otender necesidodes socioles, en los

respectivos compos de occión que codo uno de los Fondos

contemplo, de ocuerdo con lo dispuesto en el Copítulo V de lo Ley

de Coordinoción Fiscol. Junto con los porticipociones y otros

recursos descentrolizodos, los oportociones federoles formon porte

del gosto federolizodo.

Lo normotividod obligo o los entidodes federotivos, municipios y

demorcociones territorioles o operor los recursos de los Fondos de

Aportociones Federoles de monero eficiente, por lo que o lo lorgo

del tiempo se hon ido oñodiendo y modificondo uno serie de

disposiciones jurídico- normotivos en lo moterio. Con estos combios

se pretende uno estructuro mós rígido en lo tronsferencio y monejo

de los recursos poro evitor desviociones o conductos

soncionobles, osí como uno operoción orientodo o cumplir los

objetivos correspondienles o codo fondo.

En efecto, los Fondos de Aportociones Federoles tienen su origen

en los odministrociones públicos federoles que desde principios de

lo décodo de los novento impulsoron lo descentrolizoción y uno

moyor coberturo de olgunos progromos socioles o trovés de

diversos fondos.

El Fondo de Aportociones Múltiples (FAM) se divide poro su

operoción en dos subfondos: el FAM Asistencio Sociol y el FAM

lnfroestructuro Educotivo. En este copítulo se presenton de
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monero generol los ospectos bósicos del FAM, posteriormente se

incluyen los ospectos þósicos del FAM Asisfencio socior y
finolmente los que corresponden ol FAM lnfroestruçturo Educotivo.

Así mismo, en el Artículo segundo, del Decreto numero Dos mir

cienio cincuento y Tres, por el cuol se oprobó el presupuesto de
Egresos del Gobierno del Estodo de Morelos, poro el ejercicio fiscol

del primero de enero ql treinto y uno de diciembre de 201s,

estoblece que: "...Gosfo Federolizodo: AI gosto federottzado se

integro por /os recursos públicos gue e/ Gobierno Federql tronsfiere

al Esfodo, medionfe /os Aportociones Federo/es o Enfrdodes

Federofivos y Municipios de/ Romo 33 y /os convenios de
Reosigno cion, desfinodos o /os programas en moteriq de
educoción, seltJd, seguridod público, infroestructvrq e inversion

sociof enfre ofros rubros...".

Por tonlo, se concluye que el monto poro cubrir los trobojos

ejecutodos por lo morol octoro, de conformidod con los clóusulos

poctodos en el controto de obro Público o Bose de precios

unilorios y Tiempo Delerminodo, número 

,se reolizorío con corgo o recursos federores.

Atendiendo o ello, lo Ley orgónico delTribunol Federol de Justicio

Administrotivo, estoblece en sus ortícuros 1, 2 frocción lV, y 3
frocción Vll, XV, y XVl, lo siguiente:

Artículo l. Lo presente Ley es de orden público e
interés generol y iiene por objeto determinor lo
íntegroción, orgonizoción, olribuciones y

funcionomiento del Tríbunol Federol de Justicio

Administrotivo.

El Tribunol Federol de Justicio Administrctivo es un

órgono jurisdiccionol con outonomío poro emitir sus

follos y con jurisdicción pleno.
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Arlículo 2. Poro efectos de esto Ley se entenderó,

por:

t...1

lV. Tribunol: El Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo.

Artículo 3. El Tribunol conoceró de los juicios que se

promuevon contro los resoluciones definitivos, cctos

odministrotivos y procedimientos que se indicon o

continuoción:

Vll. Lcs que se dicten en moterio odministrotivo

sobre interpretoción y cumplimiento de controtos

de obros públicos, odquisiciones, orrendomíentos y

servicios celebrodos por los dependencios y

entidodes de lo Administroción Público Federol;

XV. Los sonciones y demós resoluciones emitidos

por lo Auditorío Superior de lc Federoción, en

términos de lo Ley de Fiscolizoción y Rendición de

Cuentos de lo Federoción, y

XVl. Los señolodos en los demós leyes como

competencio del Tribunol".

De lo que se destoco que el Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo, conoceró de los juicios que se promuevon respecto

de lo interpretoción y el cumplimiento de controtos de obro

público con corgo o recursos federoles, con independencio de

que los hoyon celebrodo enlidodes federotivos o Municipios, en

tonto que lo que do lo compelencio es el corócter federol de los

recursos empleodos y el morco normotivo que rige lo

competencio moteriol de ese Tribunol, lo cuol se ho delineodo
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poro confer¡rle lo otribución de resolver integrolmente sobre esos

moterios.

A lo onterior sirve

jurisprudenciol:

de orientoción, el siguiente criterio

CONTRATOS DE OBRA PÚBTICE. COMPETE

TRIBUNAL FEDERAI DE JUSTICIA FISCAT

ADMINISTRATIVA RESOTVER SOBRE

AL

Y

SU

INTERPRETACIóN Y CUMPLIMIENTO. CUANDO LOS

CETEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNICIPIOS,

CON CARGO A RECURSOS FEDERALES.

De lo interpretoción sistemótico de los ortículos 14,

frocciones Vll, XV y XVl, y 15 de lo Ley Orgónico del

Tribunol Federol de Justicio Fiscoly Administrotivo, se

odvierte que este órgono jurisdiccionol conoceró

deljuicio contencioso odministrotivo regulcdo en lo

Ley Federol de Procedimiento Contencioso

Administroiivo, promovido contro resoluciones

definitivos, octos odministrotivos y procedimientos

en moterio odministroiivo sobre inierpretoción y

cumplimiento de controtos de obros públicos,

odquisiciones, orrendomientos y servicios

celebrodos por los dependencios y entidodes de lo
odministroclón públlco federol, osí como de los

resoluciones emitidos conforme o lo Ley de
Fiscolizoción y Rendición de Cuentos de lo

Federoción y poro dirimir lo concerniente o los

sonciones odminisirotivos, en términos de Io Ley

Federol de Responsobilidodes Administrotivos de los

Servidores PúblÍcos; de donde se sigue que el

Tribunol Federolde Juslicio Fiscoly Adminislrolivo es

competenle poro conocer de lo interpretoción y el

cumplimiento de controtos de obro púbtico con
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corgo o recursos federoles, con independenciq de

que los hoyon celebrodo entidodes federotivos o

Municipios, en tonto que lo que do lo competencio

es el corócter federol de los recursos empleodos y

el morco normotivo que rige lo competencio

moteriol de ese Tribunol, lo cuol se ho delineodo

poro conferirle lo otribución de resolver

integrolmente sobre esos moterios.

Por lo tonto, no obstonte, que en el presente juicio lo morol

promovente reclomo: "Lo contentdo en e/ oficio de rec/omoción

de pólizos números  y presenfodo onte

"AFIANZADORA ASERIA S.A. DE C.V.., medionfe e/ oficio número

 de fecho 19 de OCIUBRF de/ oño en curso.

medionfe e/ cuo/ nos percofomos de/ ocfo gue se impugna en e/

presenfe juicio, ftrmodo por lo LlC. 

, en sU coróc|er de TITLJLAR DE ENLACE JURíDICO DE LA

SECREIAR/A DE OBRAS PÚELIC,AS DEL PODER EJECUTIVO DEL

ESIADO DE MORELOS.

Lo confenido en el oficto número , de fecho 19

de OCIUBRE del ono en curso, consistenfe en /o recisión del

controto número  sígnodo por

lo LIC. , en su corócter de

TITIJLAR DE ENLACE JURíDICO DE LA SECREIAR/A DE OBRAS

PÚELICNS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESIADO DE MORELOS. EN ESfC

mismo acto, monifesló ompltamenfe desconocer lo reso/ución

que dio origen ol mismo, osí como gue /o mismo me hubiero sido

notificodo conforme o Derecho, desconociendo por lógico

jurídico los motivos o fundomenfos de dicho reso/ución, osí como

su /ego/ notificación en términos de /os ortículos 126, l3l, 137, l38,

139, I 40 y demós relottvos de/ Código de Procedimienfos Civi/es de

oplicoción sup/eforio o ta Ley de Jusficio Administrativo en vigor y

/os Leyes op/icob/es vigenfes." fS/C...".
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Lo cierto es que, estos octos impugnodos derivon de un controto

de obro público, cuyo recurso es de origen federol.

En los relotodos condiciones, todo vez que este Tribunol de Jusliciq

Administrotivo del Estodo de Morelos es incompetente poro

resolver sobre los octos impugnodos; se octuolizq lo cqusol de
improcedencio previsto en el ortículo 32, frocción rv, de ro Ley de
Justicio Administrctivq del Estodo de Morelos; por tonto, se decrelo

el sobreseimiento del presenle juicio en términos de lo dispuesto
por el ortículo 38, frocción ll de lc Ley de Justicio Administrotivc del
Estodo de Morelos.

Por último, ol hoberse octuqlizodo lo cousor que dio como

consecuencio el soþreseimiento del juicio, y ol no hober entrodo
ol estudio del fondo del osunto en el que se hubiere pronunciodo

lo ilegolidqd del qcto impugnodo y como resultodo dejorlo sin

efectos, no es doble entror ql esludio de los pretensiones hechos

voler por el promovente, yo que no es deber de este Tribunol

ordenor se restituyo q lo moral octoro en el goce de sus derechos,

de conformidod con el ortículo 89 de lo ley de lq mqterio.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en

los ortículos l, 3, 85, 86 y 8g de lo Ley de Justicio Administrotivo del
Estodo de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunol en pleno es competenle poro conocer y

follqr el presente osunto, en ros términos precisodos en el

considerondo lde lo presente resolución.

SEGUNDo.- se sobresee el presente juicio respecto del octo
reclomodo por DISTRIBUIDORA suME MG" s.A. DE v.c"., en contrq de
Secretqrío de Obros púbticos del Gobierno del Eslodo Libre y
soberono de Morelos, de conformidod con lo dispuesto en lo

frocción ll del ortículo 38 de lo ley de ro moierio, por octuolizorse lq
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cousol de improcedencio previsto en lo frocción lv, del ortículo 32

de lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Eslodo de Morelos, en

términos de los orgumenfos expuestos en el considerondo V del
presenfe follo.

TERCERO.- En su oportunidod orchívese el presenle osunto como

totol y definitivomente concluido.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE. Así por unonimidod de votos lo

resolvieron y firmoron los integrontes del Pleno del Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, Mogistrodo

Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de lo Segundo Solo

de lnstrucción y ponente en este osunto; MARIO CÓ¡¡fZ tOpfZ,

Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; Mogistrodo JOAaUiN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo Quinto Soto Especiotizodo

en Responsobilidodes Administrotivos; Licenciodo en Derecho

HILDA MENDOZA CAPETILLO Secretorio de Acuerdos odscrito o lo

Tercero Solo de lnstrucción, hobilitodo en funciones de Mogistrodo

de lo Tercero Solo de lnstrucción, de conformidod con el ccuerdo

número PTJA/O,l312020, tomodo en lo Sesión Extroordinorio número

doce, celebrodo el dío nueve de ogosto del dos mil veintitrés; y;

Mogistrodo MANUEL GARCÍA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes AdminisTrotivos; onte lo

Licenciodo ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de
¡.

Acuerdos, quien outorizo y do fe.
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MARro cómrz rópez

lt

SECRETARIO HA TADO ES DE

MAGTSTRADo DE LA pRIMERA SALA DE tNsTRucclót¡

I-IILDA CAPETILLO

SECRETARIA DE ACUERDOS, HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGTSTRADA DE LA TERcERA sALA DE tNsTRucclón.

MAG

ARC íe eur¡¡rnrueR

TITULAR DE LA CUARTA SAIA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

MAGI

a
N ROQUE GO LEZ EEREZO

TITULAR DE tA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A INISTRATIVAS.

Lo presente hojo corresponde o lq senlencio de fecho veintitrés de ogoslo de dos mil veintitrés.
emitido por el Pleno del Tribunql de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, dentro del juicio
de nulidod IJA/2"51161 /2022, promovido por Yolondo Anoyo Ponce, en su cqrócier de Apoderodo
Legol de lo persono morol "DISTRIBUIDORA SUME MG" S.A. DE C.V.", en confrq de Secretor'lrc de
Obros PÚblicos del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de Morelos y otro ouioridqd. Conste.

FUNC

AVS



ùæl T}A TJA/2"5/161/2022

SECR ERAL

ANABEL ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo conesponde o lo sentencio de fecho veintitrés de ogosto de dos
emilido por el Pleno del Tribunol de Juslicio Administrotivo del Estodo de Morelos, del
de nulidod IJAI2'51161 /2022, promovido por , en su

Legol de lo persono morol "DISTRIBUIDORA SUME MG" S.A. DE C.V.", en contro
Obros Públicos del Gobierno del Estodo Libre y Soberono de Morelos y otro

AVS
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